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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000236-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Francisco Díaz Muñoz, Dña. Noelia Merino Hernández y D. Miguel Ángel Luengo Becerro, 
relativa a distintas cuestiones relativas a la planificación específica que ha realizado la Junta de 
Castilla y León para afrontar el incremento de población en verano en la zona básica de salud de 
Cantalapiedra (Salamanca).

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 25 de junio de 2026, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/000218 a PE/000253.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de junio de 2026.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Daniel de la Rosa Villahoz

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Francisco Díaz Muñoz, Noel ia Merino Hernández, Miguel Ángel Lu engo Becerro, Procuradores 
y Procura doras pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Cast illa 
y León, al amparo de lo esta blecido en los artículos 155 y sigu ientes del Reglam ento de la 
Cámara, formulan a la Junta de Cast illa y León la siguiente pregunta para su contesta ción por 
escrit o: 

ANTECEDENTES 

Nos encontramos a las puertas de un verano que, todo indica, volverá a se r muy complicado en 
cuanto a la atención prima ria en nuestra Comunidad Autónoma, más aún en las áreas ru ra les de 
provinci as como Sal amanca que cuentan con un tota l de 362 municipios. 

A los cada vez mayores problemas en el ámbito de la gestión san itaria de Atención Primaria que 
se viven en estos municipios durante todo el año hay que añadir el reto que supone mantener 
esa presencia sa nitaria en una etapa, la est ival, en la que la inmensa mayoría de los pueblos 
multipli can de forma su stancial su población debido a vacaciones, fi est as pat ronales .. . 

Una población que, al igual que la autóctona, ti ene derecho a una atención sanit ari a digna en 
unos meses que, además, coinciden con las vacaciones de l pe rsonal sanitario que habit ualmente 
atiene consul torios y cen t ros de salud . 

El correcto fun cionamiento de la sanidad púb lica req uiere, t amb ién en verano, de una buena 
pl anificación por parte de la consejería de Sa nidad de la Junta de Castill a y León. 

Por todo lo ante riorme nte descrito se form ulan las siguientes preguntas : 

19 .• ¿Qué planificación específica ha realizado la Junta de Castilla y León para afrontar el 
incremento de población en verano en la Zona Básica de Salud de Cantalapiedra, teniendo en 
cuenta el aumento generalizado de población en los municipios rurales Salamanca? 

29 .• ¿Cuántos profesionales sanitarios se prevé que presten servicio durante el verano en la 
Zona Básica de Salud de Cantalapiedra en comparación con el resto del año? 

39.- ¿se mantendrán abiertos todos los consultorios locales dependientes de la Zona Básica 
de Salud de Cantalapiedra durante el periodo estival? 

49. - ¿Se producirán reducciones de horario en alguno de los consultorios de esta zona durante 
los meses de verano? En caso afirmativo, len qué municipios y con qué criterios se decide 
dicha reducción? 

59.- ¿Cómo justifica la Junta cualquier reducción de horarios en un contexto en el que aumenta 
significativamente la población en los municipios rurales de Salamanca? 
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Vall adolid a 15 de junio de 2026 

Los Procuradores y Procuradoras 

~ 

Francisco Díaz Muñoz, Noelia Merino Hernández, 

Miguel Ánge l Lu engo Becerro, 
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